
63001310300120200002400 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., siete de abril de dos mil veintiuno 

 

Dentro del presente proceso divisorio de venta de bien común promovido por 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Cafetera -Coofincafe-, Claudia María Ceballos Vargas y 

Julio César Tarquino Galvis en contra de Clara Mercedes Bonilla Trillos y Mario Alberto 

Pulido Castaño, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 409 del Código General 

del Proceso, se convoca para llevar a cabo la audiencia de contradicción de los 

dictámenes presentados por las partes. 

 

A dicha diligencia deberán comparecer los peritos Omar Aníbal Álzate García y César 

Cárdenas Jaramillo 

 

Para tal fin, se señala el día 13 de mayo de 2021 a las 9 a.m. Las partes deberán informar 

al Juzgado los correos electrónicos de los asistentes. La audiencia se realizará por la 

aplicación Teams. 

 

Notifíquese 
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